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1. INTRODUCCIÓN.  
LOS ASPECTOS MÁS RELEVANTES 

DE ESTA REFORMA

La Resolución de 5 de marzo de 2019, del Instituto de Con-
tabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se desarrollan 
los criterios de presentación de los instrumentos financieros 
y otros aspectos contables relacionados con la regulación 
mercantil de las sociedades de capital (en adelante, RICAC-
PIF), tiene una doble misión�

Por un lado, adaptar los criterios de presentación de ins-
trumentos financieros desde el punto de vista del emisor, de 
acuerdo con la NIC-UE 32; y por otro lado, regular la deno-
minada “contabilidad de sociedades”, con objeto de dar res-
puesta a las particularidades contables de las operaciones 
mercantiles reguladas en el Real Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Sociedades de Capital (en adelante TRLSC); y por 
otro lado la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones 
estructurales de las sociedades mercantiles (en adelante, 
LME)�

En cierta forma, es una norma bastante novedosa, pues 
mezcla conceptos contables y mercantiles y la hace conver-
tirse en una guía para la contabilización; pero ello también 
conlleva sus riesgos ante una eventual modificación de la 
legislación mercantil, que haga perder utilidad a la RICAC-
PIF� Todo se verá�

Esquema principal de la norma

1� Instrumentos de patrimonio: ¿patrimonio neto, pasivo o 
instrumento financiero compuesto?

2� Cálculo del derecho de suscripción preferente y de asig-
nación gratuita�

3� Cálculo del valor teórico de la acción�
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4. Cálculo del beneficio distribuible: ¿para qué sirve?

5� Aportaciones de los socios al capital social�

a� Momento�

b� Naturaleza�

6� Tratamiento contable de las acciones propias�

7� Reformulación de cuentas anuales y subsanación de 
errores�

8� Participaciones con dividendo preferente y problemas 
de valoración�

9� Aumento y reducción de capital:

a� Aportaciones al capital social cuando el valor 
razonable del patrimonio aportado no sea proporcio-
nal al valor nominal de las participaciones/acciones 
recibidas�

b� Ampliaciones de capital por compensación de 
créditos (problemas de valoración)�

c� Reducción de capital por situación de pérdidas�

d� Reducción de capital por devolución de aporta-
ciones (devolución proporcional y separación de un 
socio)�

e� Contabilización en el socio de las operaciones de 
aumento y reducción de capital�

10� Disolución y liquidación�

11. Modificaciones estructurales (fusiones, escisiones) y 
cambio de domicilio�

Fechas formulación de las cuentas anuales

En relación con las ampliaciones de capital y reducciones 
de capital “a caballo” entre dos ejercicios hay que considerar 
una diferencia entre el PGC actual y la RICAC-PIF1�

1  Se recomienda la lectura del post del autor de este texto, donde 
se aclara: “Cómo figura en balance una ampliación de capital 
«a caballo» entre dos ejercicios económicos (nueva Resolución 
ICAC Presentación de Instrumentos Financieros)”, en el link: 
https://manuelrejon.com/como-figura-en-balance-una-ampliacion-
de-capital-a-caballo-entre-dos-ejercicios-economicos-nueva-
resolucion-icac-presentacion-de-instrumentos-financieros/
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1� INTRODUCCIÓN� LOS ASPECTOS MÁS RELEVANTES DE ESTA REFORMA 

Beneficio distribuible (cálculo)

Es una novedad importante, que nos dice cuál es el patri-
monio que se puede distribuir como dividendos y que afecta, 
por ejemplo, al derecho de separación de socios�

Distinción patrimonio neto versus pasivo financiero

Las acciones que emite una empresa, en función de sus 
características, pueden clasificarse como patrimonio, pasivo 
o como ambas (instrumento financiero compuesto). Debe-
mos Prestar atención a la metodología de cálculo�

Gastos asociados a ampliaciones/reducciones de capital

La norma general es imputarlas a reservas pero no siempre 
será así� Por ejemplo, si se asocian con ampliaciones de capi-
tal registradas como pasivo, serán menor valor del pasivo� O 
por ejemplo, si la ampliación de capital no tiene impacto en 
el patrimonio (porque es por capitalización de reservas), va a 
gasto del ejercicio�

Otras aportaciones de socios (cuenta 118)

Se considerarán directamente en la cuenta 118, como 
patrimonio neto, si son proporcionales entre todos los 
socios� En caso contrario, se tendrán que registrar como una 
donación (lo más probable es que sea un ingreso del ejerci-
cio si es dineraria, o una partida de patrimonio neto, si es no 
dineraria)� Los requerimientos para contabilizar en la cuenta 
118 son estrictos y sólo se puede recuperar vía distribución 
de resultados�

Modificaciones estructurales (fusiones, escisiones y 
cesión global de activo y pasivo)

La RICAC-PIF consolida la doctrina de Consultas del ICAC 
previas de escisiones y fusiones� Por otro lado, hay que pres-
tar atención a la regulación contable de las cesiones globales 
de activos y pasivos, en la que se aplica el “método de adqui-
sición” (NRV 19ª) con independencia de que la operación se 
haga entre empresas independientes o del grupo�
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2. NORMATIVA APLICABLE

La RICAC-PIF pretende dar respuesta a diferentes situa-
ciones mercantiles con problemática contable, así como la 
adaptación de los requerimientos de la NIC 32� Entre la nor-
mativa a considerar tenemos:

•	 NIC UE-32 Instrumentos Financieros: Presentación�

•	 TRLSC�

•	 LME�

En principio, no parece dirigida a resolver determinadas 
cuestiones que figuran en el Código de Comercio (en ade-
lante, C� Comercio), sin embargo en algunos artículos se 
menciona�

Por otro lado, tampoco menciona una problemática sur-
gida en el Real Decreto-Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre 
Medidas urgentes de carácter fiscal y de fomento y liberaliza-
ción de la actividad económica, donde se regula el préstamo 
participativo�

Entrada en vigor de la RICAC-PIF

La entrada en vigor se produjo el día siguiente al de 
la publicación de la RICAC-PIF en el “Boletín Oficial del 
Estado” y será de aplicación a las cuentas anuales de los 
ejercicios iniciados a partir del 1 de enero de 2020�

La fecha de primera aplicación será el comienzo del pri-
mer ejercicio contable a partir de 1-1-2020�

La aplicación de la RICAC-PIF será forma prospectiva; 
no obstante, existe la opción de aplicación retroactiva (de 
acuerdo con la NRV cambio de criterio contable, errores y 
estimaciones de PGC y PGC-PYMES)�




